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INFORME SECRETARIAL  

 
Señor Juez, paso a su despacho memorial presentado por las partes demandante y 
demandado en el que solicita se autorice transacción y la terminación del proceso por 
transacción.  Sírvase proveer. Soledad, 16 de febrero de 2024. 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD, En Soledad, a los 

Dieciséis (16) días del mes de febrero del año dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede se procede a resolver lo 

concerniente al informe secretaria, donde las partes demandante y 

demandado, solicitan la terminación anormal del proceso de 

conformidad con el artículo 312 del código General del Proceso, el 

cual hace referencia a la terminación del proceso por Transacción, 

el cual expresamente consagra: “en cualquier estado del proceso 

podrán las partes transigir la litis. También podrán transigir las 

diferencias que surjan con ocasión del cumplimento de la 

sentencia. Para que la transacción produzca efectos procesales 

deberá solicitarse por quienes le hayan celebrado, dirigida al juez 

o tribunal que conozca del proceso o de la respectiva actuación 

posterior a este, según fuere el caso, precisando sus alcances o 

acompañando el documento que la contenga. Dicha solicitud podrá 

presentarla también cualquiera de las partes, acompañando el 

documento de transacción. 

 

En el presente caso, el documento de transacción señala que se 

realizará el pago de la obligación por la suma de $800.000, 

descontados con ocasión a la medida cautelar a la señora VIANY 

ELIZABETH PUERTO OLIVEROS identificada con C.C. 

1.143.267.567, títulos que se encuentran a disposición de este 

Despacho Judicial. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Al revisar la plataforma web de depósitos judiciales del Banco 

Agrario, se advierte que con el número de cédula de ciudadanía 

No. 1.143.267.567 de la demandada PUERTOS OLIVEROS, 

señalados en la demanda y en el documento transacción no existen 

títulos judiciales, ahora bien, al realizar la búsqueda por radicado 

del proceso se evidencian que los títulos relacionados fueron 

descontados con cédula No. 1.143.267.568, el cual al verificar con 

la plataforma de adres corresponde a la demandada. 
 

 

 
 

En ese orden, a fin de corroborar la identidad de la demandada, 

por encontrarse incongruencias en el número de documento de 

identidad señalado en la demanda, el depósito judicial y la 

transacción, se requerirá a las partes que realice la autenticación 

del documento de transacción para darle trámite a su solicitud.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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PRIMERO: Requerir a las partes que realicen autenticación 

biométrica del documento de transacción anexado al proceso, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

Juez 

 

 
Elaboró: Jferrers 

 

 JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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